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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE SALUD, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
ABRIL DEL AÑO 2026. 
 
Presidente Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando de consuno las comisiones de Gobernación y de Salud, para 

lo cual le voy a solicitar amablemente al Diputado Víctor Manuel García Fuentes, 

me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia 

a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretario: Con gusto, Presidenta. Por instrucciones de la Presidenta de la 

Comisión, se va a pasar lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, se incorpora. 

Diputado Marcelo Abudiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, se incorpora. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica, se incorpora. 

 

COMISIÓN DE SALUD. 
Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica.  

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeros y compañeras legisladoras, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las trece horas con veintidós minutos de este día 20 de abril del 2026. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto, Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que la LXVI Legislatura 
del Congreso del Estado de Tamaulipas solicita respetuosamente a la 
Secretaría de Salud estatal, remitir un informe sobre el impacto y alcance de 
los programas de prevención y participación social en salud durante el 
periodo 2022-2026. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. 

Es cuanto, presidenta. 
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa, y al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún 

integrante de estas comisiones, desea participar con relación a la iniciativa que nos 

ocupa y, en su caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes. Un servidor va hacer uso de la voz.  

 

Secretario:¿Alguien más va hacer uso de la voz? No, muy bien.  

 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes. La iniciativa que hoy se pone a nuestra 

consideración se trata de un Punto de Acuerdo, mediante el cual se propone solicitar 

respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado, un informe detallado sobre 

los programas de prevención y promoción de la salud, así como sobre los 

mecanismos de participación social implementados durante el periodo 2022–2026. 

En un contexto donde la salud pública representa uno de los pilares esenciales para 

el desarrollo social, resulta indispensable contar con información clara, objetiva y 

sistematizada que permita valorar el impacto real de las políticas implementadas, 

por lo que la prevención de enfermedades, la promoción de la salud, así como 
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mecanismos costo-efectivos constituyen estrategias prioritarias que inciden 

directamente en la mejora de la calidad de vida de la población, particularmente de 

los sectores más vulnerables. Bajo esta perspectiva, la solicitud de información que 

plantea el presente Punto de Acuerdo cobra especial relevancia, ya que permitirá 

conocer de manera puntual los avances alcanzados, las metas cumplidas y los retos 

pendientes en materia de salud pública. Además, que brindarán elementos 

suficientes para identificar buenas prácticas que puedan ser replicadas o 

fortalecidas, así como áreas de oportunidad que requieren ajustes en su diseño o 

implementación. Estos análisis deben orientarse a la mejora continua de las 

políticas públicas, privilegiando en todo momento el bienestar de la ciudadanía. De 

igual forma, la participación social en materia de salud debe ser entendida como un 

componente esencial para la eficacia de las acciones gubernamentales, por lo que 

la colaboración entre autoridades y sociedad permite construir políticas más 

incluyentes, pertinentes y sostenibles, fortaleciendo la corresponsabilidad en el 

cuidado de la salud. Por ello, conocer los mecanismos implementados en este rubro 

resulta fundamental para evaluar su alcance e impacto, así como para consolidar 

esquemas de gobernanza más abiertos y participativos. La toma de decisiones 

informadas es la base de toda política pública eficaz. Sin información suficiente, no 

es posible legislar con responsabilidad ni diseñar estrategias que respondan a las 

verdaderas necesidades de la población. Por ello, la presente iniciativa es 

necesaria, ya que contribuye a consolidar en un ejercicio legislativo basado en 

evidencia. Por lo anterior expuesto, compañeras y compañeros, solicito su voto a 

favor de la presente en sentido procedente, ya que representa una acción legislativa 

responsable con el firme propósito de fortalecer el sistema de salud de Tamaulipas, 

garantizando la continuidad de aquellas políticas que han demostrado ser efectivas 

y promoviendo la mejora de aquellas que así lo requieren, todo ello en beneficio de 

la salud de las tamaulipecas y los tamaulipecos. Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta por el Diputado Víctor Manuel García Fuentes, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestasen la propuesta que ha sido aprobada. 
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Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

¿Algún Diputado? 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con veintinueve 
minutos del 20 de abril del presente año.  
 


